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RESOTUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a I B ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambienta¡ y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,2L, 2l fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenam¡ento'
Terr¡torial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3715-SPA-2912 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANfECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta ent¡dad una denuncia c¡udadana, relativa a: (...) El local comerciol, conoc¡do como "Lo Pochonga",
[ubicado en calle Playa Roqueta número 76 A, entre calles Playa Ola Verde y Playa Azul, colon¡a Reforma ¡ztaccihuatl
Norte, Alcaldía lztacalcol estuvo c/ausurado desde julio 2019 deb¡do a uno denuncia (,,.) con expedie¡ite número PAOT-
2078-3174-50T-1382 y ocumulado PAOT-2018-4710-SOT-2026, deb¡do o ¡ncumpl¡m¡entos en uso de suelo, ruido
excesivo en la madrugqda, ventd de olcohol o menores, ventd de alcohol en generolya que no t¡enen el perm¡so, entre
otros cosos, En 2079 se hicieron algunos v¡s¡tas los outor¡dades correspondientes y lo clausuroron, pero, según el
expediente, quedoron otrds inspecc¡ones pend¡entes que no se pudieron reolizor yd que se encontroba ya clousurado
cuondo se trotaron de hacer. Hace como un mes, en sept¡embre de 2020, este local volvió o obrh y a dor serv¡c¡o, y'
s¡guen ¡ncumpl¡endo con el ruido exces¡vo, venta de olcohol (...) respecto o los hordr¡os del establec¡m¡ento. El horor¡o
en su pág¡no de Fdcebook es de Mortes o Sábado de 14:0O o 2j:00 hrs, siendo desde las 79.OO que se escucho el ruido
de ñonero fuerte hdsto lds 23:30 (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las di¡¡gencias previstas en los artÍculos 15 Bl5 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento ferritor¡al de la C¡udad de Méx¡co; así como 5L y 85 de su
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁt|sIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs ,URíDIcAs APLIcAETEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la-l-ierra en el D¡strito Federal, la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial es una autor¡dad ambiental y es competente para conocer de
los hechos denunciados, relat¡vos a las presuntas em¡s¡ones sonoras y legal funcionam¡ento del establecimiento
meYcantil ubicado en calle Playa Roqueta número 76 A, colon¡a Reforma lztaccihuatl Norte, Alcaldía lztacalco.

En materia de emislones sonoras

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el D¡strito Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de ru¡do establec¡dos en las normas aplicables;
asim¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que está prohibido este tipo de contam¡nante, que rebase las normas
oficiales mexicanas y las normas ambientales para el D¡strito Federal correspond¡entes; por lo que los propietarios de
fuentes que generen este contaminante están obligados a ¡nstalar mecanismos para su mitigación.
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Asimismo, la norma amb¡ental NADF-005-AMBT-2013, que establece las cond¡c¡ones de medición y los lím¡tes máx¡mos
permisibles de em¡s¡ones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito
Federal, menc¡ona en el numeral 9.2 "Los límites permisibles de recepc¡ón de em¡siones sonoras en el punto de

^ denuncia, NFECserán": de63dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 50 dB(A) de las 20:00 a 06:00 horas.

Por otra parte, en relación al legal funcionamiento, el artículo 10 Apartado A fracc¡ón ll de la Ley de Establecimientos
Mercantiles para la Ciudad de Méx¡co, establece que las personas t¡tulares de los establecimientos mercantiles tienen
la obligación de tener en el establec¡m¡ento mercantil el orig¡nal o copia certificada del Av¡so o Perm¡so para su
funcionamiento, asim¡smo, cuando sea necesario or¡ginal o copia de la póliza de la compañía de seguros con la cual se
encuentra asegurado y del seguro de responsabilidad civ¡1.

En este sentido, a efe,4o de substanc¡ar la ¡nvestigac¡ón de los hechos denunciados, el personal ádscr¡to a la Direcc¡ón
de Estudios y Dictáménes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, llevó a cabo un estud¡o de em¡siones
sonoras generadas por el establecimiento mercantil denunciado, en el domicilio de la persona denunciant€, en la fecha
y hora previamente establecidos; por lo que a través del folio PAOT-2022-648-DEDPA-473 determinó que en las'
condiciones de func¡onamiento en que lo encontró, generó un nivel sonoro correg¡do total de 63.00 dB(A), valor que
excede los límites máximos permitidos por la norma ambiental NADF-005-AM8T-20L3.

Por.lo anter¡or, el personal adscr¡to a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Suhprocuraduría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el dom¡cilio motivo de denuncia, durante el cual una
persona que se ostentó como propietar¡a del establecimiento mercantil denunciado, manifestó que el sit¡o dejó de
denominarse "La Pachanga"; no obstante, recibió el oficio citator¡o PAOT-05-300/2OO-L4276-2O22.

En atención a lo antes expuesto, compareció ante esta ent¡dad la persona propietaria del establec¡m¡ento mercant¡l
denunciado, quien en relación a los hechos denunciados manifestó que se denomina "Majestyc" y que realizó el
cámbio de bocinas por unas de menor capac¡dad sonora, colocación de doble crístal en la entrada del lugar, instalación
de á¡slante acúst¡co en techo, así como, material espuma; en dicho ado, presentó copia simple de: 1) Solicitud de

" modificación del permiso para la operáción de establecimientos mercantiles con giro de impacto vecinal o de impacto
zonal, por variación de superf¡cie, aforo, giro mercantil, nombre o denominación comercial, o cualquier otra, con
número de folio |ZCAVAC[2022-03-1600342286; 2) Aviso de V¡sto Bueno de seguridad y operación y renovación con
número de folio 160/22;3) Didamen de aplicación de la norma general de ordenación número 13 del Programa
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, con número de fol¡o DGDU/026L108; 4\ Póliza de seguro número
YSA619650000;5) soporte fotográf¡co de la ¡nstalac¡ón de a¡slantes acúst¡cos.

En seguimiento de lá investigación de los hechos denunciados, el personal adscr¡to a la Dirección de Estudios y

D¡ctámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta Subprocuraduría, de nueva cuenta se puso en contacto con la persona

denunciante del expediente citado al rubro, quien al tomar conocimiento de las acciones realizadas por el

establecim¡ento mercantil denunciado, manifestó que la problemática cont¡nuaba; al respecto, en 2 dist¡ntas fechasl

agendaron cita para llevar a cabo un estud¡o técn¡co de em¡s¡ones sonoras, siendo el caso, que al presentarse a real¡zar
la diligencia en comento, no constataron la generación de ruido.

Por lo antes expuesto, esta Entidád considera oportuno emitir la presente resolución adm¡n¡strativa, esto de ecuerdo

con la fracc¡ón Vl del artículo 27 de la l-ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Térritor¡al de la
Ciudad de México, por ¡mposibilidad legal, toda vez que esta Subprocuraduría no constató que el establecimiento
mercantil denominado "Majestyc", ubicado en calle Playa Roqueta número 76 A, colon¡a Reforma lztaccihuatl Norte,
Alcaldía lztacalco, con motivo de su func¡onamiento genere incumpl¡m¡ento a la normatividad ambiental en materia de
ruido.
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RESUI.TADO DE I.A INVESTIGACIóN

El personal adscr¡to a la Dirección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras generadas por el establec¡m¡ento
mercant¡l denunciado, ubicado en calle Playa Roqueta número 76 A, colon¡a Reforma lztacc¡huatl Norte,
Alcaldía lztacalco, en el domic¡l¡o de la persona denunc¡ante, en la fecha y hora previampnte establecidos;
por lo que a través del folio PAOT-2022-648-DEDPA-473 determ¡nó que en las condic¡ones de
funcionamiento en que lo encontró, generó un nivel sonoro corregido total de 63.00 dB(A), valor que
excede los lím¡tes máx¡mos permitidos por la norma ambiental NADF-OOs-AM BT-2013.
El personal adscr¡to a la Dirección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta
Subprocuraduría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el domicilio motivo de denunc¡a, durante
el cual una persona que se ostentó como prop¡etaria del establecimiento mercantil denunc¡ado, manifestó
que el s¡tio dejó de denominarse "La Pachanga"; no obstante, recib¡ó el of¡cio c¡tator¡o PAOT-05-3OO/2OO-
14276-2022.
Comparec¡ó ante esta entidad la persona prop¡etar¡a del establec¡m¡ento mercantil denunc¡ado, qu¡en en
relación a los hechos denunciados manifestó que se denomina "Majestyc" y que realizó el cambio de
bocinas por unas de menor capacidad sonora, colocación de doble cr¡stal en la entrada del lugar,
instalac¡ón de aislante acústico en techo, así como, mater¡al espuma; en d¡cho acto, presentó cop¡a s¡mple
de: 1) Solicitud de modificación del permiso para la operación de establec¡mientos mercantiles con giro de
impacto vec¡nal o de impacto zonal, por variación de superfic¡e, aforo, g¡ro mercantil, nombre o
denominación comercial, o cualquier otra, con número de folio IZCAVACr2OZ2-03-16OO342286; 2) Aviso
de V¡sto Bueno de seguridad y operación y renovac¡ón con número de folio !601221 3) D¡ctamen de
aplicación de la norma general de ordenac¡ón número 13 del Programa General de Desarrollo Urbano del
D¡str¡to Federal, con número de folio DGDU/0261108; al póliza de seguro número ySA5t9650000; 5) 

.

soporte fotográfico de la instalación de aislantes acústicos.
El personal adscr¡to a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta
Subprocuraduría, de nueva cuenta se puso en contacto con la persona denunciante del expediente citado
al rubro, quien al tomar conocim¡ento de las acciones real¡zadas por el establecimiento mercantii
denunciado, man¡festó que la problemática cont¡nuaba; al respecto, en 2 distintas fechas agendaron cita
para llevar a cabo un estud¡o técn¡co de emis¡ones sonoras, siendo el caso, que al presentarse a realizar la
dil¡genc¡a en comento, no constataron la generación de ruido.

0t81,

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al estud¡o'
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misr¡a se em¡te en su
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus
respectivas competencias.

En ivirtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

_l::::1":::::::::::t:: .;;;_ -
PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidaá con el artículo i7 fracción Vl de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.-:*-----
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resguardo.----.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunc¡ante.----

AsÍ lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracc¡ones I y X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, y 51 fracc¡ones ll y XXll de su Reglamento...

OT B I

C.c.c.e.p.- L¡c. Mariana Bóy Tamborrell.- Procuradora Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México. Para su super¡or
conorlYñiento. E-ma¡l : ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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